
     
 
 

Técnico ANEXO 4  

 

D7 En esta categoría se encuadran aquellos vehículos cuya 
potencia no sobrepase los 400cv. Tambien se incluyen 
vehículosvehículos de potencia superior, cuya relación 
peso/potencia no sea inferior a los 3,1Kg/Cv. 
 

 

 

 
 


